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Lo que digo a VV. H.
Dios guarde a VV. n.
Madrid. 24 de julio de 1984.-El Director general de la Fun·

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermj
nlsterial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

RESOLUClON de 24 de fulio de 1984. de la Di
rección General de la Función Publica. por lo que
se dispOne el cumplimiento de la sentencia d'rtada
por la Audiencia Nacional. en el recurso conten
cioso-administrativo tnterpuesto por don Julio Gó
mez Gutnorte.

lImos. Sres.: Por delegación (Orden del Ministerio de Tra
bajo de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de
de 1980),

Etita Dlreoclón General de la Función Públl.oa. Vicepresi
dencia Segunda de la Comisión Interrninisterial de la AdmInis
tración Institucional de Servicios Soeto-Profesionales ha ten ido a
bien disponer se publlque y se cumpla en eus propios términos
el fallo de 16 ..ntendia dietade con fecha 9 de marzo de 19M.
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Au<jiencia
Nacional, en el recurso contencioso-e.dmlnistrativo número 14.258.
promovido por don Jullo Gómez Guinarte. sobre nom!:>ra miento
de funclonario de oarrera de le AISS. con efectos de I de enero
de 1982. cuyo pronunciamiento es del siguiente ten}r:

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contenCioso-administrativo interpuesto por don Julio Gómez GU1-
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Lo que digo a VV. H.
Dios guarde a VV. n.
Madrid, 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Públioa. Vicepresidente segundo de la Comisión Interml
nisterlal de la AISS . .1,,1iOn Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres....

RESOLUCTON de 24 de ;ulio de 1984 de la Direc
ción General de la Función Publicc.. por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recun;o c~H1tt"n

ciaBa-administrativo interpuesto por don Jaime
Pérez Taboada..

limos. Sres: Por delegación (Orden del Ministerio de Traba¡o
de 11 de julio de 1978 y Real Docreto de 18 de julio de ·qROJ.
esta Direcclón General de la Funclón Pública. Vicepresid"~ria

Segunda de la Comisión Interministerlal de la Administre -,ón
Institucional de Servicios Socio·Profesionales. ha tenido " bien
dl&poner se publique y se cumpla en sus propios térm.nos ei
fallo de la sentencia dictada con fecha 9 de marzo de 19f4
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Aud'€'1cia
Nadonal, en ...1 recurso contencloso-admlnlstratlvo número 14 'l.'H.
promovido por don Jaime Pérez Taboada sobre nombram'eJ:to
de funcionario de carrera ie la AISS ccn efectos de 1 de ~n"ro
de 1982, cuyo pronunciamiento es del siguienl<; tenor,

-Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Jaime Pér('z Ta
boada contra la resolución. dictada en reposición. de 30 eleunio
de 1982. del Director general de la Función Pública. confirmatoria
de la de 27 de noviembre de 1981, que nombraba al recurrlmte
funcionario de carrera d&l Cuerpo de Subalternos con efectos
de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcia.lmente nula.
por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de efectividad
del nombramiento se refiere, sefialando que la que correc;ponde
para todos los efectos económloos y administrativos es la ele 8
de agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en costas. 1t

Lo que di"o a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid. 24 de julio d~ 19A4 -El Director general de la Fun

ción Pública Vicepresidente segundo de la Comisión Interminis
terial de la AISS. Julián Alvarez Alvarez.

Ilmos. Sres ...

disponer se publique y se cump1a en sus propios térm:W)5 el
fallo de la sentencia dict.ada con fecha 10 de febrero de 19~4
por la Sa~a de lo Cont€;ncioso~AdministrFltivode la Audien('ia
Nacional, en el recurso contencioso-administrativo nllmero 14.101,
promovldo por leña M.Arfa del Carmen Armas Armas ~ohre

nombramiento de funcionario de C'arrf~ra <";q la AISS con t'!f"'!ct.os
de 1 de enero cle 1982, cuyo pronunciamiento es del siguiente
tenor:

I
..Fallamos: Que deh€mos estimar y estimamos, el ~eCurS0 rr.n

tencioso-a-dminislrativo interpuesto por doña Man's de] C:;¡r¡nf'r)
Armas Arnlas contra la resoiuci6n, dictada t-D reposidón, ';e 30
de junio de 1982. del Director general de ~a Función Púb~ica.

confirmat0ria de la de 27 de novjembre de 1981, que nom'1raha
a la recurrente funcionaria de carrera del Cuerpo de AuxiJi9.res'
con efectos de 1 de enero de 1982, la que declaramos parcifl!
mente nula, por no conforme a ~erecho, en lo que a la lecha
de efectividad del nombrami"lnto se refiere, señalando que la
que corresponde para todos los efectos económicos y administra~
tivas es la de 8 de agosto de 1977; sin que hagamos expresa
condena en costas.»
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R.ESOLUCTON de 24 de ;ulio de 1984. d" la Direc
ción General de la Función Pu~ltca, por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencla dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cio.o-administrativo interpuesto por don Fabián
Nieto Usatorres.

RESOLUCTON de 24 de iulio de UI84, de la Direc
ción General de la Función Pública, por la que
se dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-admini.!trativo interpuesto por doña Marta del
Carmen Armas Armas.

Urnas. Sres.: Por delegac:ón (Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y &lal Decreto de 18 de julio de 1980).
esta Direoción General de la Función Pública. Vioepresid;:mcia
Segunda de la ComIsión Intermini,terlal de :a Administración
Institucional de Servicios Socio· Profesionales. ha tenido a bien
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17820 RESOLUClON de 24 de ;ulio de 1984. de la Direc
ción General de la Función Publica. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia dictada
por la Audiencia Nacional en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por doña Catalina
Garcia Agudo.

limos. Sres, Por delegación [Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Docreto de 18 -de julio de 1980).
esta Dirección Gen~ral de la Funoi6n Pública, Vicepresidencia
Segunda de la Comisión lnterministeria.l de la Administración
lnstituciona de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer 00 publique y Se cumpla en sus propios términos el
fallo de la sentencia di<:tada con fecha 2 de marzo de 1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Na.cional en el recurso contencioso·adminisfrafivo numero 14.224,
promovido por doña Catalina García Agudo sobre nombramiento
de funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero
de 1982, cuyo pronunciamiento eS del siguiente tenor:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por doña Catalina Garcla
Agudo contra la resolución, dictada en reposición. de 30 de junio
de 1982. del DIrector general de la Función Pública. confirmato
ria de la de 27 de noviembre de 1981. que nombraba a la recu
rrente funcionaria de carrera del Cuerpo de Auxiliares con
efectos de 1 de enero de 1982. la que declaramos parcialmente
nula. por no conforme a derecho, en lo que a la fecha de
efectivtdad del nombramiento se refiere. oellalando que la que
corresponde para todos los efectos econ6rr.icos y administrativos
es la de 8 de agosto de 1977, sin que hagamos expresa condena
en costas .•

Ilmos. Sros.: Por delegación [Orden del Ministerio de Trabajo
de 11 de julio de 1978 y Real Decreto de 18 de julio de 1980),
esta Direcclón General de la Función Pública. Vicepresidencia
Segunda de la Comisión Interministerial de la Administración
Institucional de Servicios Socio-Profesionales. ha tenido a bien
disponer se pubiique y se cumpla en sus propios térmlnos el
fallo de la sentencia dictada con fecha 24 de febrero de '1984
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia
Nadonal, en el recurso contencioso-administrativo número 14.229.
promovido por don Fabié.n Nieto Usatorres sobre nombramiento
dfl funcionario de carrera de la AISS con efectos de 1 de enero
de 1982. cuyo pronunetamlento es d ..1 siguiente tenor:

-Fallamos: Qu.. debemos estimar y estimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por don Fabié.n Nieto Usa
torres contra la resolución. dictada en reposición. de 30 de junio
1982. del Dh ector general de la Función Pública. confirmatoria
de la de 'J:I de noviembre de 1981. que nombraba al recurrente
fundonario de carrera del Cuerpo de Técnloos con efectos de
1 de en..ro de 1982, la que d<>olara••los parcialmente nula. por
no conforme a derecho. en lo que a la fecha de efectividad óel
nombramiento se refiere, setialando que la que corresponde para
todos los efeet"" económicos y administr&tivos es la de 8 de
agosto de 1977; sin que hagamos expresa condena en costas.-

Lo que digo a VV. H.
Dios guarde a VV. H.
Madnd. 24 de julio de 1984.-EI Director general de la Fun

ción Pública. Vicepresidente segundo de la Comisión Intermi
nisterlal de la AISS. Jullán Alvarez Alvarez.

limos. Sres.."


